
Quito, 30 de Marzo de 1990 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Sírvase encontrar adjunta la Escritura de Cesión de Participaciones Lóciales 

en la Compañía "SISTEMAS INTEGRADOS DE ASESORAMIENTO ADMINISTRATI- 

YO KEYBIT, C.LTDA.”, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, para los 

fines legales consiguientes. 

N2 de expediente: 18749-90 7 
Teléfono: 548-960 > 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

7 Y , 

C ing. Mauricio Ubidia Marín 7 
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RITU DE CESION DE PARTICIPA En la ciudad de San 
  

/ CIONES SÍCIALES EN LA COMPAÑIA Francisco de Quito, 
  

  

QUE OTORGAN HELENA INTRIAGO DE 

" SISTEMÁS INTEGRADOS DE ASESO Capital de la Repú 
    

RAMIENTO ADMINISTRATIVO, KEYBIT blica del Ecuador, 

C. LTDA.".- 

  

hoy día Jueves quin 

ce ([ 15 ) de Marzo 

CALISTO, ALEJANDRO CALISTO IN de mil novecientos 
  

TRIAGO Y OTROS.- noventa, ante mi, 
  

EN FAVOR DE LOS SEÑORES MAURI doctor NELSON GALAR 
  

CIO UBIDIA MARIN Y JOSEFINA MA ZA PAZ, Notario Dé 

RIN DE NAVARRETE.- cimo Séptimo del - | 

  

CUANTIA: S/. 900.000,00 Cantón, comparecen 

Dí 3 Copias.- las siguientes per 
  

sonas: por una parte, Helena Intriago de Calisto, Alejan 
  

ee dro Calisto Intriago, Carlos Mauricio Calisto Intriago,- 
  

María Cristina Calisto Intriago de Eguiguren, y Juan Artu 
  

ro Crespo Vega, por sus propios derechos; y, por otra par 
  

te comparecen los señores Mauricio Ubidia Marín y Josefina 

Marín de Navarrete, por sus propios derechos.- Además - 

comparecen las siguientes personas: Mauricio Calisto- Ca 
  

bezas, Ana Lucía Treviño de Calisto, Marisol Maldonado de 
  

Calisto, Guillermo Eguiguren Eguiguren, Araseli Gomezjura 
  

do de Crespo; y, María Elena Calisto de Ubidia, también 
    por sus propios derechos, y para los fines que luego se - 
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indican.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuato- 

riana, excepto la señora Ana Lucía Treviño de Calisto que 

es mejicana; domiciliados en esta ciudad, de estado civil 
  

casados, mayores de edad, capaces para contratar y con- 
  

traer cualesquier clase de obligaciones, a quienes de cono 
  

cerles doy fe, y me piden elevar a escritura pública el- 
  

contenido de la siguiente minuta que hoy me presentan y 
  

que dice como sigue:- SEÑOR NOTARTIO:- En 
    

el Registro de escrituras —pBulicas a su cargo, dígnese-. 
    

insertar una de cesión de participaciones al tenor de las 
  

siguientes cláusulas:- COMPARECIENTES :- Com 
  

parecen a la celebración de la presente escritura pública, 
  

por una parte, los señores: Helena Intriago de Calisto, 
  

  

Alejandro Calisto Intriago, Carlos Mauricio Calisto Intria 
  

go, María Cristina Calisto Intriago de Eguiguren, y Juan 
  

Arturo Crespo Vega, dueños de ciento diez participaciones 
  

“la primera compareciente, veinte participaciones cada uno 
  

de los, señores Calisto Intriago y diez participaciones el 
  

señor Crespo Vega; Cada participación es de cinco mil su 
—Si   

cres, dentro del capital social de " SISTEMAS INTEGRADOS 
  

DE ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO, KEYBIT CIA. LTDA.", debi 
  

damente autorizados por la Junta General extraordinaria 

  

y universal de socios de la compañía, de cinco de Marzo de 

    

mil novecientos noventa, que en adelante se denominarán 
  

" los cedentes ", y por otra parte, los señores Mauricio 
  

Ubidia Marín y Josefina Marín de Navarrete, que en adelan 
    

te se les denominará " los cesionarios ".- Además, compa 
    recen para autorizar a sus respectivos cónyuges, a efectos 
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de dar curfpYimiento al Artículo ciento ochenta y uno del 
  

Y 
/ coglgo cto en vigencia, los señores: Mauricio Calisto 
  

Cdbezasy Ana Lucía Treviño de Calisto, Marisol Maldonado 
  

de Califto, Guillermo Eguiguren Eguiguren, Araseli Gomez _ 
  

jurado fe Crespo, María Elena Calisto de Ubidia.- Los com 
    parecientes son de estado civil casados, de nacionalidad 

  

ecuatoriana a excepción de la señora Treviño de Calisto 
  

de nacionalidad mejicana, mayores de edad, legalmente Capa 
  

ces para contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad 
  

de Quito.- ANTECEDENTES :- La compañía SISTE 

MAS INTEGRADOS DE ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO, KEYBIT C. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Octavo, doctor Juan del Pozo, el 
  

ocho de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve y aproba- 
  

da su constitución por Resolución número ochenta y nueve. 
  

uno. dos. uno. cero novecientos cuarenta y cuatro de vein 
  

titres de Mayo del mismo año de la Superintendencia de - 
  

Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
  

Quito el primero de Marzo de mil novecientos noventa, ba 
  

jo el número tres cientos setenta y uno, tomo ciento vein 

tiuno.- CLAUSU L| A P R 1 M E R A > Con estos- 

  

antecedentes, la Junta General Extraordinaria Y Universal 
  

de Socios de SISTEMAS INTEGRADOS DE ASESORAMIENTO ADMINIS 
  

TRATIVO, KEYBIT CIA. LTDA., celebrada el cinco de Marzo 
  

de mil novecientos noventa, cuya acta se agrega como docu 
    

mento habilitante y que constituye parte integrante de es 

te instrumento, resolvió autorizar a los cedentes a que- 
    cedan las participaciones que tienen en n la compañía a _ los 
  

  

 



1 cesionarios de la siguiente manera: Helena Intriago de- 
  

  

    

  

  

  

  

    

  

    

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Calisto ciento diez participaciones; Alejandro Calisto, 

3 Carlos Mauricio Calisto, María Cristina Calisto de Eguigu 

4 ren cada uno veinte participaciones, al señor Mauricio U-_ 

5| bidia Marín, es decir que el cesionario adquiere ciento se 

6 tenta participaciones; y al señor Juan Arturo Crespo que 

, ceda diez participaciones a la señora Josefina Marín de 

8 Navarrete.- CLAUSOU LA S E GU N D A EZ Por= 

9 su parte los cesionarios: Mauricio Ubidia Marín y Josefi 

10 na Marín de Navarrete aceptan a título de compra la ce- 

mi Sión y transferencia de las participaciones Sociales, que 
12 a su favor hacen los cedentes y declaran, en forma expre- 

3 sa, su voluntad de formar parte de la compañía.- CLAU 

14 SULA TERCERA :- Se deja constancia que el- | 

15 capital social de SISTEMAS INTEGRADOS DE ASESORAMIENTO AD 

6 MINISTRATIVO, KEYBIT CIA. LTDA. queda conformado por los 

» “Siguientes SOCIOS: === 

18 |SOCIO:- CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR NUMERO DE - 

19 pan SUSCRITO PAGADO PAGAR. PARTICIPACIO 

20 NES. _ 
9] Mauricio Ubidia S/. 850.000 425.000 425.000 170 

22 Ma.Elena Calisto 100.000 50.000 50.000 _. 

73 ¡Josefina Marín 50.000 25.000 25.000 10 

24 TOTAL: s/.1'000.000 500. 000 500.000 _ zo 

25 Sírvase, señor Notario, agregar las demás cláusulas de es 

26 tilo para la perfecta validez de este instrumento.- fir- 

27 mado).- Señor doctor don Arturo Crespo Toral, Abogado con 

08 | matrícula profesional número quinientos setenta y seis.-       
  

 



Hasta das la minuta que queda elevada a escritura pública 
  

/ Mn edob es valor legal.- Para el otorgamiento de la mis 
  

a, observaron todos los preceptos legales del caso.- 
  

XA 

Y, lgída que ha sido integramente la presente escritura, 
    por mi el Notario a los comparecientes, éstos para cons- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

5 

tancia se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de 

Juan del Pozo 4 

¡OTARIO _ : Ñ - : 
7 todo lo cual doy fe. firmado). Señora Helena Intriago 

¿OGADO 

-O - ECUADOR 8 de Calisto.- Cédula diez y siete-cero dos ocho nueve sie 

te cuatro cero-cuatro.- firmado).- Señor Alejandro Calis 
9 

mn to 1.- Cédula diez y siete-cero cinco seis nueve uno cua 
10 

tro cero-ocho.- firmado).- Señor Carlos Mauricio Calisto 

1 

Cédula diez y siete-cero cinco seis nueve uno tres nueve- 
12 

cero.- firmado).- Señora María Cristina Calisto.- Cédu 
13 

la diez y siete-cero cinco ocho cinco nueve cuatro seis- 

14 

* ocho.- firmado).- Señor Juan Arturo Crespo V.- Cédula 
15 

diez y siete-cero seis tres siete ocho cinco nueve-uno.- 
16 

17 firmado).- Señor Mauricio Ubidia Marín.- Cédula diez y 

Sa. 
“*“siete-cero cuatro nueve uno cinco cero tres-cero.- firma 

18 
do).- señora Josefina Marín de Navarrete.- Cédula diez y 

19 

20 siete-cero uno siete cero tres tres siete-uno.- firmado). 

Señor Mauricio Calisto C.- Cédula diez y siete-cero uno 
21 

cinco seis nueve ocho dos-dos.- firmado).- Señora Ana Lucía Tre 

22 

viño de C.- Cádula diez y siete-uno uno uno tres ocho ocho cero-ocho. 
23 

firmado) .-- Señora Marisol Maldonado de C.- Cédula 17-0498123-0.- fir 

24 

25 mado) .- Señor Guillermo Eguiguren.- Cédula 11-01949764.- firmado) .- 

28 Señora Araseli Gomezjurado de C.- Cédula 17-0684584-7.- firmado) .- Se 

ñora María Elena Calisto de Ubidia.- Cédula 17-0585945-0.- firmado).- 
27 

sal El Notario, doctor Nelson Galarza Paz.- DOCUMENTO HABILITANTE: 
  

   



ACTA PO JUNTA SÓ REM E REAL O ARA A A RL A DL at ds DELLA 

COMPANIA "SISTEMAS IRTOGRADCOS DE 

  

RA LERETO AA RA TOO 

KEYBIT CIA, LTDA." 

Er la ciudad de Un Lar, E cima dde 

naventa, a laz JUmHo 

de agosto Ha 
temas In 

morosidad] pr E as    

  

    
      copadas dra es 

    2 
A 

as 

  

    

  

Ltda. "sn Helena Inktrdad6.pottccdr a de AO 

0 ejandra  Calista o lmtlrieaga,  Ptiasdao He A 

Car] a Mericiao Calista Irtriago, puescocdaor 

Maria € 

daicagrr das, 

    ndo LOA 1 et; 

      

Pagar Toa QA RIA CMI A     
A E bra de UNE 

Maria Elera Calicsto de Delta A A a 

papas     Ena diutan Fer tuo Ur e 

    E — paa
 

de
 ES derechas. PUC a 

   
Mur Lar, 

A A e 
    

BSaria Elena Calieto yv coma Decretardio el ems 

  

COn ig asia 

ordena 

  

     

  

   aria. € 

ciento. delo capitel 

acuerdo deciden  cacntituirar ns 

(Iniver sa 

arta ¿230% de la Lev de Lomperdleaz. o fra dar CE 

única. punto. del días cesión de partici necios in aresa de 

MNUEevoas saciar. » 

Seo mpacaen ty 

Doña La        
de Socia, AD mp O e a a ad aa rr de 4 7] 

   yor? TICO 

  

Toma da palabra el señor Ravricia aiii o Tag o ea UAer e A 

interés ingresar Aa La compablde en calidad der sacd Cro ade LA ME Sanda A 

¿qual que la señora dosefima Marin de evarro re “ 

inmediatamente las socio: 

suel wen, unánimemente acopiar € 

la compañie, del :=eNor Melricion 

fina Marin de Navarrete. 

   
UN E Oah] E pauta Y e? 

na , en csadddsd de sncios 

“lar it Y dde | an 

         
Nora 

  

aceptado el ingre 

Carlos Mauricio 

todas las partici E. 

participaciones y que pide, 
JUNLA» De igual o maru 

listo, que es La 

participaciones que 

participacion 
Alejandra Cali 

participaciones que 

   

  

de mite vi Soc Cathy toma dla palta e] YA 

a manifiesta que ez 

tiene emo das Papar sz 

2 de 

  

“oalunt ad a 

vinil    
    lentement e a    

  

    
   
   

Miagqu 

Enaida     

  

    
   

  

 



€ 

   

   

  

   

:3 eS Yo padel ar do ea rd Da ear ia do ra 

UE. Cambio éto, ye tados E 

    

do Eva o veitate t 

ditima tana de palet 

ta que 14 Er 

partilcXAnÁaieñes que Tlera 

Otiva pide 

  

pace |     
daa Crta 

EN: 

  

    

          

      

  

. 
abarvt cadl      
   

  

   
Acta 

mari 

vida, toma 

que y E     t 

la 

   NE E A E A A 

(ui    

   

  

participo TO A: 
E S A Era FA 

  

acia rn 

Marin dos 

dies paa pra AAN 

E    

  

em o gd m7 . posi, b 3 bas . Eoruqdoqes 

los socios Laso de dadas opt ac. daa en rt o o ad 

unánime la icuient 

intriago de Cali z 

ey Manricia. Caliteta q 

tdlejandrao Cali : 

Cristina Cali 

Mawricdcia lUbidi 

  

     

    

    

  
Lar ATA A ho daga 

:     

  

   

  

3 A Ll 

  

   

   AL de a Vente E acá z yo Marla 

Ao TILA ¡ 

     Er AC narticipecdic a la señora 
de Navarrete. 

Tódos los socios decla 

Encuentra SUSCFito 

cincuenta por cienta 

consecuentemente, Ccona 

el capital insoluto en 

la cual las escrita 

fueron inscritas en el 
eno 

   

  

el 

  

Ae    

  

   
     

  

      

Ar E 

pagada, Fan soda, el PR 

Pda capaci Capra enidaose, 

      

Fan Myttes E EA A PAQlar 
SE 

1 

  

to 

  

    
titoción de la  nanpañía 

  

De esta forma el cepitel eccial de la oc 
de la sidente maneraz 

  

SOCIO CAPITAL S 

  

LA TA a ar MUA, DE HEART ICL. 

      

    

Mawicia Ubidia Ha . UN E pa 

Mas Elena Calisto S/. a ta, a) 

Josefina Marin 3 a “ Ea 5 

TOTAL. Ef, dd, a A :    
    

  

Conciuido el asunto para el cual ce reus la pecente Dot 
Canacede un Fecesc 

  

Abre mati tlurz laegra rar da rd o 

 



sesión, la misma GUS, IA MZ UA ae Lotda, e tnándmemer tí par z ar ada todos in. 30106, 

Na habiendo atro Mu quie brad 
1SHOD minutos,     

Para contetancia de lo cual tirman ESTO aria bae 

adiota 

  

Lo be . Maria Elena Cali Sta 
FRESIDENTA 

  

Pésitro da é. Ey 2 g- 7 
Alejandro Calicta 

Ya dra 

      
femwricio Ubidia 

PARIO 

Mario 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

torgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
  

- COPIA, sellada y firmada en Quito, a diecinueve de mar- 
  

zo de mil novecientos noventa. 
  

TA 
  

   

IL Sárza 
  

20 PO SEPTIMA 4 TR 
AY, 6 02 vs«iembre 15 De Nelson 6 za Paz 
  

  

  

  

  

Teléfono 551 - 798 ho 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON" 

RAZON: - Con esta fecha tomé nota al margen de la escritura ma- 
  

triz de Constitución de la Compañía ' SISTEMAS INTEGRADOS 
  

DE ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO, KEYBIT COMPAÑIA LIMITA- 
  

DA ", otorgada ante el Notario Dr. Juan del Pozo Castri- 
  

llón, el 8 de Mayo de 1.989, de la Cesión de-partictgacio- 
  

nes sociales que antecede. - yA ) 
  

  

    

Quito, 19 de Marzo de 1.990. 4, Y 

A / vr. Rodrigo Salgado valfoz, 
  

NOTAAIO 29 ENCARGADO DE LA NÓTARIA 28? 
  

/ l 
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Con esta feche se tomo note al ,mergen de la inscripctn NO. 
  

371 del Ri sistro Mercantil de primero de merzo de mil nove- 
  

cientos novents tomo 121 correspondiente a la constitución 
  

de la compañia "SISTEMAS INTEGRADOBDE ASESORAMIENTO ADMINIS= 
  

TRATIVO,KEYBIT C_LTDA."lo referente a la presente cesión de 
  

erticipaciones.-Quito,8 Veintiuno de marzo de mil novecien Pp Pp 
  

noventa.- EL REGISTRADOR.«- V7 YA 
  

  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


